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Radicado. 05266 40 03 003 2020 00344 00 

Auto No. 242 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 
 

En atención a los memoriales allegados por activa, vía correo electrónico el 01 

y 26 de octubre de 2020 y el 18 de enero de 2021, encuentra el Despacho que 

previo a decretar la medida de embargo de los bienes inmuebles identificados 

con Matrícula Inmobiliaria N° 034-65854 y 034-65853, es menester requerir a 

la parte actora para que aclare el nombre de la demanda sobre la cual se solicita 

la medida, toda vez que el proceso no yace como demandada la Sra. YULIANA 

PAOLA CARDALES CARTAGENA; adicionalmente, deberá el actor precisar 

el nombre de la Oficina de Instrumentos Públicos a la cual debe ir dirigida la 

orden embargo, en el entendido que la misma debe ser remitida por el Despacho 

al correo electrónico de la Oficina en la cual se encuentren registrados los 

inmuebles, ello a efectos de dar cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y a la 

Instrucción Administrativa N° 08 del 12 Junio de 2020 modificada por la 

Instrucción Administrativa N° 12 del 30 de Junio de 2020 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente la notificación personal realizada a la 

parte demandada en los términos del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual 

arrojo un resultado positivo, misma que no podrá ser tenida en cuenta, toda vez 

que, de manera errónea en la notificación efectuada a las dos demandadas, se 

indicó de manera errónea el nombre de una de las ejecutadas al identificarla 

como Sra. YULIANA PAOLA CARDALES CARTAGENA, cuando en 

realidad es YULIANA PAOLA CARDALES CORTES (Memorial allegado vía 

correo electrónico por el actor el 26 de octubre de 2020).   

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

CP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

96692fa6a32dfc30ece9abc827f0efc10de2d91a8306ee128057aff49986ac77 
Documento generado en 05/02/2021 10:38:45 AM 
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